
Se publica los Domingos, Martres, Jueves y Viernes de cad^ si^^gf.: \
Las leyes, y disposicionesgenerales del Gobierno,rson obli

gatorias, para cada¡ capitel alo provincia idésde que se publica 
oficialíhente en ella, y tlesde .cuatro días después para tos 
demás ipuebldá de h mistna provincia. (Líy de 3 de Nomemr 
bredni^^l.

Uíleyes, Órdene.? y anuncios, que se manden publicar 
en los Boletines afiches, sé han de" remitir por codas las 
auteridades al- Gobernador respectivo, por c lyo conducto, 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de kbrü y 9 de Agosto de 1839G'

SÉCdOHiíS EN.QUE SE JipCLA piVlDIDO EL BOLÉTIN OFICIAL-

' 1.* Leyes, Reales'décrétos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excn os, Sres. Ministros^ 
ó limos. Sres., Directores generales de la Administración, 
pública. ’

2,* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3?' Ordeñes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Goberníadór militar, Sr. Regente de le 
Audiencia, Sr. Reelor-dç la Uaiyersidad,- Jaeces de pcL 
mera instancia y demás-aiAondad^ militares judicia les Se 
lahrovincia.

L* Ordenes y disposiciones de los Sresi AdinihistraSor 
Contador y Tlesorero de. Eamenda pública, Administrador, 
de Propiedades y Derechos 1111- Estulo, j^dem® elbpehtfehJ’- 
cias de là Administración ecpnómícaépiuyiíicial.

^' tos anuncios o ficial es , sea eufi litière laMMoridadér* 
Corporación de, quien procedía.

PRIMEíi£^íCGI0N.
PARTE OErCtAL UE LA GACETA.

PRESÍbfeiVciA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 
o . _.—-Maseoe^üS!*------ +i

Si M. la Reina nuestra Señora 
(Q. R. G.) y su, augusta Real 
familia continúan en Zarauz 
sin novedad en su importante
Balud.

( Gf^^aceta del dia 12 de Mio.J 

linisterio de Fomento.

REAL DECRETO.

En atención á las razop.es que me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, 
oido el parecer del Consejo de Esta- 
tado enpleno, /

Vengo en aprobar.el adjunto re
glamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes.,

ñádo en, PaladOi á; veintitrés de 
JuniOí de-mil ochocientos sesenta y 
cinco.==?Está rubricado de la Real 
mano..—El Ministro do Fomento,, 
A-ttionio Aguilar y Correa.

WlaMENTO ORGANICO.
(continu ACION.)

CAPÍTULO V.

d)^ la Junta consultiva.

Art. 28. Habrá un Cuerpo con- 
sultiiyo¡del ramo, que.se denomina
rá Junta consul^tiva de ajoutes. Re
sidirá en Madrid,, y copstai’á de los 
Inspectores generales de primera 
y de segunda' clase del Cuerpo de 
Í^^^’U^P?. pomo yoc^^p. nat,9s,j.ba- 
jo la presidencia del Inspector ge-

neral de priüiera clase que el Gobier- ■ 
no designe. ;

El Ministro de -Fomente) podrá dis
poner, cuando lo eétim’e con veri iPn-_ 
te, que concurran á la Junta uno ó 
dos Ingenieros Jefesjle primera cla
se con voz y voto.

En ausencia ó enfermedad del 
Inspector general Presidente de la 
Corporación, le sustituirá el más 
antiguo.

Siempre que el Ministro de Fomen
to 6 el director general de Agricul
tura, Industria y Comercio asistan 
á la Junta, la presidirán con voz y 
voto.

A.rt. 29. La Junta tendrá una 
Secretaría desempeñada por el In
geniero Jefe' de primera clase que 
el Gobierno designe, y dotada con 
uno ó más Ingenieros y el conve
niente humero de Auxiliares.

Art. 30. Se someterán precisa
mente al exámen de la Junta:
'1.” Lós reglamentos para los di

versos ramos del servicio de Montes. 
; 2/ Todos los proyectos de orde-- 
• nación definitiva.

3 .® Los plañes provisionales y de-
1 finitivos de aprovechamientos.

4 .® Los catálogos generales que 
se forman pàra Ía clasificación, dç. 
los montes públicos sujetos á desr^ 
amortización y exceptuados de la 
venta.

^J Los expedientes de adquisi
ción á permuta por et Estado de tert 
renos do montes públicos ó de par
ticulares. . .

fi.” Les d'j nueva población ; de 
terrenosjde montes que deba hacerse 
por cuenta del untado, y los de re
version de les que haya adquirido 
al dominio, de sus anteriores dueñas 
eq los Pí^so^ que procedan segun 
las leyes.

7 .® Los de reunion de los dominios 
del suelo y' del vuelo deles montes, 
y los que isó'formen para redimir ó 
reguliW/M sus servidumbres cuan
do la resolución de estos expedien
tes curresj30hda ál Gobierno.

8 .® Lob que se instruyan con 
motivo he' las'fattas que cometan en 
elhervicfo los Ingeniétosy emplea
dos que lós auxilien' én las opera
ciones propias del instituto del Cuer
po, siempre que no se refieran á 
acciones ú omisiones penadas por 
las leyes',, en cuyo caso se procede
rá con arreglo á ellas y según lo 
establecido para los dérnás emplea
dos de la Administración.

9 -.® En todos los demás casos que 
determinen las leyes ó reglamentos..

Art. 31. La Junta podrá ser oida 
en todoS los casos en que el Gobier
no juzgue conveniente su informe.

Art. 52. Unregiamento interior, 
aprobado por el Gobierno, deter
minará cuanto concierhá al ihej'o'r 
órden de las sesiones y trabajos de 
la Junta consultiva, y ácuanto cor_ 
responda á su peculiar organiza
ción.

CAPÍTULO; VI.

< J>e la J^scuela espeeitil dei cuerjio.,

\ Art. 33. H^t|^á una escuela,es
pecial, donde,se enseñarándas mate- 
ria.s qqe exigen el fomento, la con- 
servacion y el aprovechamiento dq 
los montea.
: Art. 34. Bajo, la presidencia del 
Director general de Agricufturai 
Industria y Comercio habrá una 
Junta superior de la Escuela que 
consta# de un Inspector géné ral de 
primera clase, Vicepresidente; deí 
UgOCtór de da misma Esc«eia, de 
dos Inspectores generales de segun-

da clases y he uh Profesor que cjor- 
ceráí el ¿argg de Secretario con 
■'^^fe M j j

Art. 3h.^,,La^ atribuciones ^e la 
Junta superior de^ la EscueSa serán:

1 ¿ il IntO'ífíiar acj^rcâ-de las ternas 
9úú tosente ^ director ^e- læ - Es- 
cuela para el nombrainieÿm d^Pro- 
fesores que haya de h^érsó por hF' 
Gobierno para la^ cátedras vacantes 
ó de. nueva creación.

2 . informar sobre, las propues
tas que h'iga ia Junta de Profesores 
acerca de los libros' de textó;' úél 
^pp^ñnto ó disiumuciori dei nútiiero 
de asignatu;ra^ y su distribución, de 
Ip^ progamas de las matey#^ que 
cada una haya de comprender, y 
de las reformas que convengahace?;, 
en ei reglamento delà E.sqqela., ■

3 .® Asis,tir al exámen de los,' 
alumnos á quienes corresponda, en/ 
trar en el.Cuerpqon calidad dp .^., 
pirantes y al final dp su carrerai de. 
estudies. ' ' ' 'i-f.

. 4''’ Inspeccionar el régimen y 
servicio .genera) dp la ¿^ueia„’¿i 
proposer acerca de ella# # ,Direc
ción general de AgEÍcql#ra,"indus
tria y Comercio cuanto,,crea com 

,venientp. ’ '
1 Art. 36, El reglamento especial^ 
j de la Escuela aproha^do. por el Go¿ 
j hiqrno determinará quanto concier-' 

na. á la admihoQ de los alumnos-, A 
Sift enseñajuza; á ias condiciones que

• han de reunir los Ingenieros para 
desempeñar el cargo Ido Profesores- 
á la. recompensa de los'servicios 
prestados en el Profesorado; al go
bierne y disciplína intenor, y al es 
tablecimiento y organización de Ma 
biblioteca, museo, colecciones, ga
binetes de aparatos é instrumentos 
y demás dependencias de dicho es
tablecimiento. ,

f^^e continuardj
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SECCION SECONDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

j^ectij^icadon de listas electorates.

CIBGULAR.—NÚM. 1,427.

Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos que 
figuran con electo- 
res en la lista suple
toria á la adicional 
publicada en 12 del 
corriente, remitirán 
con toda urgencia 
una reía cion además 
de la que se les pidió 
con fecha 9 del ac
tual, de todos los re
feridos electores ex
presando el segun
do apellido, profe
sión ú oficio y la ca
lle y número de la 
casa en que habitan.

Valladolid 16 de 
Agosto de 1865.—Jo
sé Gallostra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Jiedencion de carffas y censos,

Publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia, número 126 de 5 de 
Febrero último, la Real Órden de 30 
de Enero anterior, por la que se 
dispone la enagenacion de los bie
nes eclesiásticos y la redención de 
los censos de esta diócesis, con ar
reglo á las leyes de Hesamortizacion 
y en virtud del convenio celebrado 
con la Santi Sede, me ha parecido 
oportuno en obsequio á los censa
tarios, publicar por la* analogía é 
interés que tiene en la actualidad la 
circular de la Dirección general de 
ventas de bienes nacionales de 6 de 
Setiembre de 1855, que dice así:‘

<Próxímo á espirar el término de 
seis meses concedido por la ley de 
1.® de Mayo del corriente año, para 
redimir los censos declarados en 
venta por la misma, la Dirección no 
puede menos de recordar á los cen
satarios que aun no hayan solicita
do este beneficio, ora por olvido, 
ora por ignorar que trai scurrido 
dicho plazo fatal, toda gestion posr 
terior seria ineficaz é improcedente; 
las ventajas que aun pueden obte
ner si desde luego intentan la cita
da redención, .

Los plazos que para este se con
ceden, y las basés de que parten las 

capitalizaciones, les ofrecen la mas 
favorable ocasión de libertar á sus 
fincas de unos gravámenes que ne 
cesariamente imposibilitan todas las 
mejoras de quesonsusceptibles, de 
creciendo de este modo la riqueza 
individual, porque es muy obvio 
que siendo ejecutiva la acción dei 
censualista contra la hipoteca, el 
poseedor de ella destina con prefe
rencia los rendimientos al pago de 
réditos y tiene que descuidar mu
chas veces hasta su entretenimiento 
ó conservación.

La mayor parte de las fortunas no 
se encuentran en estado de poder 
redimir sin respiro, y de aqui la im
posibilidad de sacudir esa carga, 
sagrada si, pero que por sus circuns
tancias especiales abruma á la pro
piedad.

Por eso esta Dirección general se 
dirige á V. S. esperando que por 
todos los medios do publicidad que 
se hallan establecidos y demás que 
le sugieran su celo, haga entender 
á todos los habitantes de esta pro
vincia, los medios beneficiosos que 
les proporciona la ley para la re
dención, inculcándoles la necesidad 
de que acudan con este objeto á la 
autoridad de V. S., antes de finali
zar el término indicado, pues si así 
no lo hiciesen, habrán de venderse 
los censos como las demás fincas y 
estarán obligados á reconocer á los 
adjudicatarios cual censualistas, con 
todos los derechos y acciones que 
las leyes les conceden.»

Debiendo observar que en el re
ferido p’azo de ocho meses, que 
concluye el 6 de Octubre próximo 
venidero se hallan tambien com
prendidos los censos cuyos réditos 
están destinados al cumplimiento de 
memorias y aniversarios y cuya 
redención, solicitada que sea, se 
efectuará conforme á la órdeu de la 
Dirección general de propiedades y 
Derechos del Estado de 7 de Julio 
próximo pasado, inserta, en el Bole
tín Oficial de la provincia, núme
ro 217 de 18 del mismo mes.

Ai recomendar á los censatarios 
se apresuren á solicitar la reden
ción de sus censos y cargas les ad 
vierto que desde el dia 7 del inme
diato Octubre no podrá admitirse 
instancia alguna al objeto y se pro
cederá desde luego à la venta de los 
mismos en pública subasta, y para 
que estas instancias de redención 
no sufran retraso en su curso no se 
comprenderá en cada una mas que^ 
un censo, que expresará precisa
mente el pueblo, casa y calle de la 
vecindad del censatario; el rédito 
anual del censo, además del capital; 
la hipoteca con su situación y lin
deros y cabida si fuese finca rústica; 
la corporación ó establecimiento 
censualista; y si el pago del importe 
de la redención se ha de realizar al 
contado ó en nueve años y diez pla

zos con todas las demás circunstan
cias que convengan.

Valladolid 8 de Agosto de 1865. 
—El Gobernador, José Gallostra y 
Frau.

SECCION TEKCERA.

JVitm. 1,412. j

Licenciado D, Rafael María Ruiz 
Castaño, Juez de primer.': ’>stan 
cia de esta villa de Santa María 
de Nieva y su partido.

Por el presente se cita y llama 
á Fermin Serrano, natural de Fer
nán Caballero, para que en el tér
mino de quince dias comparezca en 
este Juzgado á sufrir veinte dias de 
prisión correccional á que ha si lo 
condenado en la causa que se le 
siguió por lesiones á Sinforiano Gó
mez, natural de la Fuente de Santa 
Cruz, por via de sustitución y apre
mio, y no compareciendo dentro de 
dicho término, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Santa María de Nieva á 
9 de Agosto de 1865.—Rafael María 
Ruiz Castaño. —Por su mandado, 
Mariano Velasco.

N'dm. 1,405.

D. Hilarion Llorente, Juez de Paz, 
encargado del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Au
diencia de esta Capital y su par
tido.

Por el presente primero y único 
edicto, cito, llamo y emplazo á Va
lentin Ibáñez Fernandez, natural de 
Roa, de treinta y un años de édad, 
para que en el término de diez dias, 
contados desde la inserción de este 
edicto comparezca en este mi Juz
gado á oir las providencias que se 
dicten en un incidente de causa cri
minal que me hallo instruyendo, 
para exigirle los gastos del juicio 
que en la misma se le impusieron 
sobre hurto de una pistolaá D. Mar
celino de la Orden; de no verificarlo, 
lejparará el perj uicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 9 de Agosto 
de 1865.—Hilarion Llorente.—Por 
mandado de S. S.*, Victor G. Ben
dito Marqués.

Mm. 1,425.
Juan Lagunero, Escribano del Juz

gado de primera instancia de es- 
.ta villa de Peñafiel.
Doy fé: que en este referido Juz

gado se ha pronunciado la senten
cia del tenor siguiente:

Sentencia. En la villa de Peña
fiel á 22 de Julio de 1865.=:Visto 
este incidente de pobreza promovi

do p^r el Procurador do este Juz
gado D. Victor delà Torreánombre 
de Casimiro Gila, vecino de Quinta
nilla de Arriba para litigar contra 
su convecino Miguel Oardenal, en 
cuya rebeldía se ha seguido, y:

Resultando: Que al referido Casi- 
miro Gila, si bien se le conocen al
gunos bienes, son ^de tan insigni- 
ficante valor que sus productos no 
pueden calcularse ni aun en cuatro 
reales diarios, cantidad que no esce 
de del doble jornal de uu bracero 
en esta localidad, sin que tampoco 
aparezca inscrito como contribuyen 
te por razón de subsidio, y que to
do así se comprueba por el dicho de 
tres testigos y la certificación expe-' 
dida por el Secretario del Ayunta
miento con el V.* B.“ del Alcalde de 
Quintanilla de Arriba:

Considerando: Que mediante ta
les justificaciones, el Casimiro ca
rece de los recursos precisos para 
sufiagar los gastos que en un litigio 
á su instancia se ocasionasen:

Visto: El artículo ciento ochenta 
y dos de la ley de enjuiciamiento 
civil,

B'allo. Que debo declarar y de
claro pobre para litigar contra Mi
guel Cardenal vecino de Quintanilla 
de Arriba, al repetido Casimiro Gila 
su convecino, y con derecho en su 
consecuencia á disfrutar de los be
neficios relacionados en el artículo 
ciento ochenta y uno de dicha ley;

;Así por esta sentencia, que ade
más de notificarse en los estrados 
del Juzgado, se publicará en el bo
letín de la provincia conforme álo 
que la mencionada ley determina 
en su artículo mil ciento noventa, 
lo pronuncio guando y firmo.==Juan 
María Martínez.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada tué la sentencia que pre
cede por el Sr. D. Juan María Mar
tínez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Peñafiel, hallándose 
celebrando audiencia pública hoy 
veinte y dos de Julio de 1865, sien
do testigos D. Noiberto Delgado y 
D. Domingo García de esta vecin
dad. =Ante mi Juan Lagunero.

La sentencia inserta concuerda 
literalmente con la que obraren au
tos, á la cual me remito y á les efec
tos consiguientes, expedido el pre
sente que signo y firmo en Peñafiel 
Julio 26 de 1865.— Juan Lagunero.

20

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELA 

MOTA DEL MARQUÉS.

PROVINCIA DE VALLADOLID-

EX'i’RÀCTO de las inscripciones de
fectuosas que existen en este re* 
gistro, perteneciente á los pueblos 
que á continuación se espresan, 
á fin de que los interesados püe'
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• dan presentarse á rectificarlos en 
la forma Que previeneü los artí
culos 21 y 22 del Reglamento 
para la ejecución de la ley hipo- 
teçaria, y de no liacerloles para
rá el pequicío que haya lugar,

(CONTINUACION. )

Año de 1858.

Benito García compró á Rosendo 
Tomillo una Casa; no expresa su 
situación.

Año de 1859.
A’Won Fernandez, compró á Ma

nuel Martin una tierra, no consta su 
situación.

Gumersinda Tabarés, heredó de 
su madre un molino y un prado;no 
se describe.

Añode 1860.

Atanasia Tabarés, heredó de sus 
padres una parte de casa; no consta 
su situación.

Gumersinda Tabarés heredó de 
los mismos otras dos partes de casa; 
no consta su situación ni linderos.

Lorenzo Pinilla, heredó de sus 
padres una casa, adolece de los mis
mos defectos.

J%o¿Zel861.
Tomasa Tabarés, adquirió por 

cesión que la hizo D . Santos Fer
nandez una tierra á la Majada; no 
expresa su cabida.

Don Gavino Montero, heredó de 
su padre una tierra no consta su 
situación.

f'^e eontin iiard.^

AWi. 1380.

DISTRITO MUNICIPAL DE ¡VALLADOLID.

MS

MBS DI MATO DB 1885.

NZTJ¿A OTO de la cuenta de fondos m'aniciy)ales correspondiente al expresado mes, que comí)rende las exis- 
^^^ ^^f^itam enfn del anterior, las cantidades recaudadas en el de la cuenta, y lo satis fecha 

en el mismo a las oiliqaaones del presupuesto vigente. ■ y / ®

CAPÍTULOS. CARGO. j^s. cénts. TOTALES.

1.’

2."
3."
4.*
5.“
6.’
7.*
8.’

9.“

Existencias que resultaron en fin del mes anterior en papel v me
tálico. Relación núm. l./*..

Productos de Propios, deducidas las contribuciones y el20 por 100 
Relación núm. 2.°

Idem de montes con igual deducción. Relación núm......................
Idem de impuestos establecidos. Relación núm. 3.......................
Idem de Beneficencia. Relación núm. 4...............................
Idem de instrucción pública. Relación núm . . . . ■ .
Idem de corrección pública. Relación núm. 5. . ,
Idem de extraordinarios. Relación núm. 6........................
Idem de resultas de presupuestos anteriores. Relación núm. 7^ ' 
Ingresos en papel del Estado. Relación número único.....................

dSecursos autorizados para cubrir el défcit del presupuesto, 
á saber:

I
Por recargo á la contribución territorial. Relación núm, »
Por idem a la industrial y de comercio. Relación núm. >
Por arbitrios sobre las esp.ecies determinadas de con

sumo, deducido el 10 por 100 de recaudación para 
la Hacienda. Relación núm. 8. ...... 87,811 21

Por idem sobre materiales de construcción. Relación
número . . . . ...

Por idem sobre otros objetos. Relación núm. . '. *. . »

* 10.703,690 11
62 27^

13,519 65
53,418 65

» 1
1,663 58 f

771 50 1
2?86 28 f

557 95!

87,811 21

160,591 10

SECCION CUARTA.

Núm. 1,413.
CONSEJO PROVINCIAL.

M^es de Jlfayo de 1865.

De conformidad con lo prevenido 
en Reales órdenes vigentes, ei Con
sejo y Comisario de Guerra de esta 
Plaza, aprobaron los testimonios de 
precios medios de las especies de 
suministros correspondientes al in
dicado mes deJulio, según se ex
presa á continuación:

Valladolid 2 de Agosto de 1865.
Presidente del Consejo, Vicente 

Alvarez,—El Comisario de Guerra, 
Antonio León y Cobos.

Eses. Mils.

Ilación de pan 
<í- libra y media... » 078

Eauega de ce
bada..................... 1 500

Quinta,! de paja. » 552
Id. de aceite. . 31 980
Id. de leña.'. » 744
Id. de carbón... 2 060

10.864,281 21Total cargo rs. vn................

Artículos. DATA. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Capítulo 1.®—Castos de Apuntamiento, Ps. cénts. Ps. cénts. Ps. cénts.

1." Sueldos de los empleados y profesores facultativos. 26,430 4 166 . 26,596 42. * Material de oficinas é impresiones. . ., . 1.906 50 1,906 505."
6.’
8.’

Idem de sus efectos y moviliario.........................  .
Gastos que origin an las quintas. ., ...
Gastos menores de las Casas Consistoriales y repre-

»
267 »

2,512 .
267 »

2,512 »
sentacion del Ayuntamiento.................................. 506 48 506 489.® Gastos de la comisión de evaluación y repartimiento. 1,815 > » 1,815 .

Capítulo 2.®.—Policía de seguridad.

1.® Gastos de las tenencias de Alcaldía y escritorio. . » 14 . 14 •2.® • Haberes de la guardia municipal y serenos. 18,008 » » 18,008 .

Capítulo 3.®—Policía urbana g rural.

2.® Alumbrado público.............................. • . . . . > 8,959 88 8,959 88
3.® Limpieza. ..............................................  . . . » 4,583 33 ,4583 33
4.® Arbolado de los paseos públicos. ...... 2,067 ” 5,133 » 7,200 .
6.® Mataderos. . . ................................................... 1,674 » » 1,674 »
7.® Cementerios........................... ..... 1,047 662 - 1,709 »

Capítulo 4.®—Instrucción pública.

1.® Personal de instrucción primaria......................... 6,012 91 >> 6,01^ M
4.® Premios y subvenciones que se destinan á mejorar

la enseñanza.......................................................... 900 . 900 »

Capitulo 5.®—Penefeenda.

1.® Gastos totales del ramo, según las cuentas de cada
establecimiento......................................................... 5,078 48 17,325 26 22,403 74

Capitulo 6.®—Obras públicas.

3.® Idem de las fuentes y cañerías................................... » 381 » 381 .
7.® Aceras, empedrados y adoquinado. ..... » 2,037 » 2,037 .
8.® Personal de las obras que se ejecutan por adminis-

tracion............................. ..... 3,796 72 » 3,796 72
9.® Material de las mismas. ......................................... > 1,384 1,384 •
12. Idem de las de los paseos públicos............................ » 177 50 '177 50

Puma... 65,929 15 46,914 95 112,844 10
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Artículos.
CONTINUA LA DATA.

PERSONAL.

£s. cénts.

MATERIAL

Jis. cénts.

TOTAL.

Jis. cénts.

112,844 10 ’‘ /Suma anterior...... 65,929 15 46,914'95

Capitulo 1. ’— Corrección p'dblica.

2.’
Personal del depósito municipal...............................
Material del mismo. .... . - • . • *
Castos générales de la cárcel del partido judicial. .

291

l',492
321 15
916 59

CaptiuloS.^'—J^ontes.

!.• Personal de los empleados y guardas.dél ramo, . 1,720

Capítulo ^.\—Cargas.

1.*
3.*
4.*
9.*

Anualidad corriente de“los censos. . . -^ ... 
Funciones de Iglesia, iluminaciones y festejos. . . 
Jubilaciones, pensiones y viudedades aprobadas. .. 
Indemnizaciones de terrenos expropiados. . . . >

2(984 53;
452 »

13,^ »

Capitulo 10.— Voluntarios.

10. Construcción de una casa para el Guarda de los 
paseos del Cementerio..................................   • » 3,649 80

Capitulo 11.—Imprevistos.

1.* Por los gastos apremiantes fuera de consignación 
de las partidas.................................. ..... 1,354 20

Capitulo ].2.—Desultas.

L' . Pago de las obligaciones pendientes del presupues- > 5,023¡53

IJotal Data. 69,5^ ib 74,616 75

1,720'

2,984 53

3,649 80

1,354 20

RESUMEN^

291 »
321 15

2;408 59^

452
94 

13,000

>

5,023 53

Cargo 
Data.

10.864,281521
144;142' 90'

£^æistencia. . 10.720.138 31

DEMOSTRACION DE LA MISMA.

„ , (Papel del Estado..
En la Depositaría municipal. . . -{^^etálico
En la de la Junta de Beneficencia. Æ^^^J^^Q * ’

3.873.949
8.295

6.698.948
138,945

211
10) 
361
64

3.882,244 31

6.837,894

IGUAL

ta, Cabezas deí Pozo, Bercial; >Pí¿' 
mialcón, Barroman , Lomoviejo' y
Villa de Madrigal de-las Torres«< . ,

Del pliego de condiciones y der 
más datos necesarios ip.formarán; en 
Valladolid, su d,uéno D. Remigio 
Cordero, que hániííá' en la plaza de 
Santa Ana, número 7. En Arévalo, 
D. Nicasio Vérá. 17

144J^9p^

CENSO ELECTORAL.
En la imprenta de 

este periódico se ha
llan de venta los 
ejemplares autori
zados de la adicioii 
ai censo electoral de 
esta provincia, p„u- 
blicado con arreglo 
á los articulos 21 y 
103 de la ley de 18 
de Julio de 1865, con 
objeto de que todos 
los electores puedan 
ver si están ó no irt 
cluidosen di chocen- 
so, y hacer en su vis
ta las reclamaciones 
consiguientes.

Los mencionados 
ejemplares ó listar 
se expenden porsec< 
clones ó partidos.

144,142 rs. 90 cénts., resic^ta dej^e forma ^nc importando el cargo 10.864,281 rs. 21 cénts., y la data
eíeistencia 10.720,138 rs. 31 cénts., de que me haré cargo en la cuenta delprôæimq mes.

" Páñadolid 16 de Julio de 1865.—J^l Depositario, Laureano Fernandez Maquieira.^Fstd conforme.-Fl 
eefé^ela /Sección dé Contabilidad, JJaridno J^a'ca.— Ff Bf—Fl Alcalde Corregidor, Lopez de Dustamonte.

áíSCCIOX QUINTA.

Mm. 1,428^

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta general extraordinaria 
quo debió celebrarse el dia 7 del 
corriente, con objeto de nombrar las 
personas que han de llenar las va
cantes ocurrida^ en la de gobierno, 
nó ha tenido lugar pomo haber con
currido suficiente número de accio 
nistas.

En su consecuencia, cumpliendo

lo que previene el art. 18 del Regla
mento se convoca nuevamente con 
el mismo objeto. por acuerdo de la 
Junta de gobierno, para el- dia 2 de 
Setiembre próximo á las siete y me 
dia de la noche en el local del Ban
co: advirtiendo que. según lo dis
puesto en el artículo citado, se ce-, 
lebrará en dicho dia la Junta gene
ral, cualquiera que sea el número 
de accionistas que se sirvan con
currir.

Los que tengan voz y voto podrán 
ser representados por apoderado que 
reúna la misma circunstancia. Para 
ser admitidos en la Junta, presenta-

rán los accionistas sus títulos en esta 
Secretaría con ocho dias de antici- 
pációr., á fin de proveerles de la 
correspondiente credencial; á excep
ción de los que ya la obtuvieron 
por virtud de la anterior convocato- 
ríá; á qúíénes servirá tambien para

. esta Junta. . •
Valladolid 14 de, Agosto de 1865.

—El Secretario, José Angel Rico.
21

CENSO ■ 
DE LA GOADERU

; Se llallas ternnioa/tesy 
a la vetiVa los nriodél'o?

j que se piden por eUB^” 
lelilí núm. ^204, cótíes- 
pondiente alijuevefr# d^ 
|au!0 coprieete.

Tambien se ven
den estados de jui- 
cios verbales; y de 
coíiciliacion, cort ái 
reglo al ultimo mo
delo.

TIERRAS EN VENTA.
Se ceden en arrendamiento varias 

heredades de tierras, que radican en 
los términos de los pueblos de Orvi-

VALLADOLID.
Imprenta de Ú. 'F. M. T^eriHàii,

Libertad 8,
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